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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que los demandados arrimaron 
poder. A Despacho. Medellín, 17 de noviembre de 2021. 
 
 

JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRALDO 
Secretario. 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso Verbal 

Demandante Felipe Andrés Alzate Aguilar  

Demandados Miguel Ángel Alzate Garay y otros 

Radicado  05 001 31 03 006 2017 00687 00 

Sust. No. 793 Reconoce personaría a nuevo 
apoderado. 

 

 

 Se reconoce personería al abogado, Dr. Miguel Enrique Tobón Castaño, 

identificado con c.c. No. 8’281.300, y portador de la T.P. No. 17069 del C. S. de la 

J., para que represente a las señoras Mónica Cecilia del Socorro, Luz Bibiana, 

y María Patricia Alzate Aguilar, y al señor Miguel Ángel Alzate Garay, 

demandados en el presente proceso, conforme a los poderes a él conferidos. Por lo 

que se ordena por secretaria compartir acceso al expediente al nuevo apoderado. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 

virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados por 

los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura de Antioquia, con ocasión de 

la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_18/11/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  183 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


